
 
 
 

Palmira, 10 de agosto de 2022 

Citar este número al responder: 
0722-110972020 

 
 
 
 

 

Señora 
LINA MARCELA CIRO ARIAS 
B. Libertadores 
 Tumaco – Nariño  

 
 

Asunto: Citación para notificación personal. 

 

Reciba un amable saludo, 

 
 

Solicito su presencia en la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle Del Cauca – CVC, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao, de 
Palmira, para que se notifique del contenido de la Resolución 0720 No. 0722 – 00758 de 2022 
“POR LA CUAL SE RETROTRAEN UNAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE ORDENA 
INICIAR UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBINETAL”. 

 
Como no se tiene certeza del domicilio al cuál se podría enviar la citación, con el fin de llevar acabo 
la anterior diligencia, se le concede un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
publicación de esta citación en la página web de la Corporación. 

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente, 

 
 

GERALDINE LÓPEZ SEGURA 
Judicante 

 
Proyectó: Geraldine López Segura 
Revisó: Byron Hernando Delgado Chamorro – Profesional Especializado Grado 17 

 
 
 

Archívese en: 0722-039-003-020-2020 
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Inserte en este espacio los logos requeridos de acuerdo a la 

certificación obtenida. 
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